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CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
P R E S E N T E. –    

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, 
párrafos segundo y tercero, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 
como en el Acuerdo No. LXVI/012/2020 P.C., aprobado a los 8 días del mes de junio 
del año 2020, se le cita a reunión de la Comisión de Derechos Humanos, mediante 
acceso remoto, que se celebrará el día  miércoles 11 de agosto del año en curso, 
a las 12:00 horas y en la que se desahogarán los puntos contenidos en el Orden del 
Día que se anexa al presente documento.  
 

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su 
caso, de la reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II 
del artículo 101, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 

 
https://us02web.zoom.us/j/89276924425?pwd=c0R5LzNxYVNnYXhMaWV3ZTJORDgwUT09 

ID de reunión: 892 7692 4425 
Código de acceso: 644492 
 

Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra 
atenta y distinguida consideración. 

 

ATENTAMENTE 

 
Dip. Gustavo De la Rosa Hickerson 

 
Presidente  

 
Dip. Blanca Amelia Gámez 

Gutiérrez  
 

Secretaria  
 
C.c.p. Diputadas y Diputados del H. Congreso del Estado. 
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Orden del Día 

 

I. Pase de lista de asistencia y declaración de quórum, en su caso. 

 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

 

III. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión anterior. 

 

IV. Comparecencia de personal de la Fiscalía General del Estado relativo al 

asunto 1403, Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, para que de 

conformidad con el numeral 64, fracción XXXII de la Constitución Política del 

Estado, la Fiscalía General del Estado, a través de la Fiscalía Especializada en 

Investigación de Violaciones a los Derechos Humanos y Desaparición Forzada, 

y de la Fiscalía Especializada en Control, Análisis y Evaluación, informe a esta 

Representación sobre las acciones implementadas y resultados referentes a 

prevenir, sancionar y erradicar la tortura en el Estado de Chihuahua. Iniciador: 

Dip. Omar Bazán Flores (PRI). 

 

V. Discusión y aprobación en su caso, del Proyecto de Dictamen que recae en la 

siguiente iniciativa: 

 

Asunto No. 1705 

Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar a los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, para que en uso de sus facultades y 

atribuciones, prevean las acciones necesarias a efecto de dar a conocer e 

implementar la “Guía de Capacitación en los Derechos Humanos de las 

Mujeres, Tejiendo el Cambio”, emitido por el Instituto Interamericano de 

Derechos Humanos, con la finalidad de contribuir a abrir y fortalecer espacios 



                                              “ 

 

“2021, Año del Bicentenario de la Consumación de la 

Independencia de México” 
 

“2021, Año de las Culturas del Norte” 
 

Comisión de Derechos Humanos 

LXVI/CDH/21 
 

en los que se desempeña la protección de las mujeres y así lograr consolidar la 

paz, la equidad y la justicia.  

Iniciador o Promovente: Dip. Omar Bazán Flores (PRI). 

 

VI. Continuación de la discusión y análisis de las siguientes iniciativas:  

 

Asunto No. 2429  

Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar diversas disposiciones 

de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, a fin de incorporar 

el lenguaje incluyente; y con carácter de punto de acuerdo, con la finalidad 

de exhortar al Lic. Andrés Manuel López Obrador, Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, ante las múltiples violaciones de derechos 

humanos en México, para que atienda a la brevedad las recomendaciones 

emitidas por los diversos organismos e instancias de derechos humanos, e 

informe el cumplimiento de las mismas. Iniciador o Promovente: Dip. Blanca 

Gámez Gutiérrez (PAN). 

 

VII. Informe de turno de las siguientes iniciativas: 

 

Asunto No. 2574 

Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar al Poder 

Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional del Agua, para que en uso 

de sus facultades y atribuciones, desista de los despidos injustificados a 

trabajadores de la Delegación Chihuahua, se les otorgue su derecho a 

audiencia y se respeten los derechos laborales. Iniciador o Promovente: Dip. 

Omar Bazán Flores (PRI) 
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Asunto No. 2611 

Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar diversas 

disposiciones a los artículos 5, 15 y 16, todos de la Ley de Pensiones Civiles del 

Estado de Chihuahua, respecto a la igualdad de los derechos entre las y los 

trabajadores al servicio del Estado. Iniciador o Promovente: Dip. Ana Carmen 

Estrada García (MORENA), Dip. Benjamín Carrera Chávez (MORENA), Dip. 

Francisco Humberto Chávez Herrera (MORENA), Dip. Gustavo De la Rosa 

Hickerson (MORENA), Dip. Leticia Ochoa Martínez (MORENA), Dip. Lourdes 

Beatriz Valle Armendáriz (MORENA), Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez 

(MORENA) 

 

Asunto No. 2627 

Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de modificar el Artículo 

Decimotercero Transitorio de la Ley de Pensiones Civiles del Estado de 

Chihuahua, con el propósito de hacerlo acorde al principio Constitucional de 

Igualdad, consagrado en el numeral primero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, ello debido a que, hace una distinción de los 

requisitos requeridos para obtener una pensión por jubilación en razón del 

sexo, para mujeres de 28 años, y para hombres de 30 años de servicio. 

Iniciador o Promovente: Dip. Benjamín Carrera Chávez (MORENA), Dip. 

Francisco Humberto Chávez Herrera (MORENA), Dip. Leticia Ochoa Martínez 

(MORENA), Dip. Lourdes Beatriz Valle Armendáriz (MORENA), Dip. Miguel Ángel 

Colunga Martínez (MORENA). 

 

 Asunto 2716 

Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar, adicionar y derogar 

diversas disposiciones de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el 

Estado de Chihuahua, en materia de derechos humanos. Iniciador o 

Promovente: Dip. Omar Bazán Flores (PRI) 
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Asunto 2857 

Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar diversas disposiciones 

de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, con el objeto de 

incorporar el lenguaje incluyente en el texto constitucional. Iniciador o 

Promovente: Dip. Blanca Gámez Gutiérrez (PAN) 

 

 

VIII. Asuntos generales.  

 

 

IX. Clausura y hora de término de la reunión.  

 

 

 

 

Chihuahua, Chihuahua, a los once días del mes de agosto de dos mil veintiuno. 


